
 
 

RESOLUCIÓN 122/2023 

 Caá Catí, 01 de Noviembre de 2023  

VISTO: 

El Decreto N° 2727/23 

La Conmemoración del “Día de los fieles difuntos” el día 02 de noviembre  

CONSIDERANDO:  

Que, el día 02 de noviembre de cada año, luego del día de “todos los 

Santos” la Iglesia Católica evoca el “Día de los Fieles Difuntos” y eleva una 

plegaria por sus almas. 

Que, El Decreto N° 2727/23 del Ejecutivo Provincial con fecha 28 de 

octubre del corriente año establece el asueto administrativo y escolar en todo el 

territorio de la provincia de Corrientes el 02 de Noviembre del 2022 con motivo de 

conmemoración del “Día de los Fieles Difuntos” 

Que, por tal motivo, la Municipalidad de Caá Catí considera pertinente 

disponer asueto administrativo para Personal de Planta Permanente y 

Contratados. A excepción: 

a) Personal de Plantas y Contratados que por razones de servicio deberán 

presentarse a trabajar. 

b) Personal Jornalizado 

c) Miembro de Gabinete. 

Que, en razón del asueto se abonaran remuneraciones especiales a 

quienes presten servicio. 

Que, no atenderán al público, las áreas dedicadas a actividades 

Educativas, Salud, Deportes, Producción, Turismo y Cultura, a excepción 

de las guardias en los lugares de atención. 

POR ELLO: 



 
EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1º.-  DECLARAR asueto administrativo para el personal Municipal de Planta 

Permanente y Contratos, a excepción de las guardias en los lugares de atención, 

el día 02 de noviembre del 2023 en adhesión al decreto N° 2727/23 del Ejecutivo 

Provincial con motivo de conmemoración del “Día de los Fieles Difuntos” 

ART. 2°.- DE FORMA.- 


